
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO

ANUNCIO de 20 de febrero de 2002, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-015740.

Visto el anteproyecto iniciado en este Servicio a petición de: Cía.
Sevillana de Electricidad, S.A. con domicilio en: Sevilla, Avda. de la
Borbolla, Nº 5 solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica cuyas características prin-
cipales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA.

Origen: Subestación Villafranca.
Final: Subestación Hornachos.
Términos municipales afectados: Villafranca de los Barros, Ribera
del Fresno, Puebla del Prior, Hornachos.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 66.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms.: 25,000.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de línea: 90.
Crucetas: Rectas.
Aisladores:

Tipo Material
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Desde Subestación de Villafranca de los
Barros hasta Subestación de Hornachos.

Presupuesto en euros: 1.051.771,18.
Presupuesto en pesetas: 175.000.000.
Finalidad: Alimentar en 66 KV. la nueva Subestación de Hornachos
y atender la demanda energética de la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-015740.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se
somete al trámite de información pública la petición de autori-

zación administrativa, para que pueda ser examinado el expe-
diente en este servicio y formularse las reclamaciones oportunas
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 20 de febrero de 2002. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 11 de marzo de 2002, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-015751.

Visto el anteproyecto iniciado en este Servicio a petición de: Cía.
Sevillana de Electricidad, S.A. con domicilio en: Sevilla, Avda. de la
Borbolla, Nº 5 solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica cuyas características prin-
cipales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA.

Origen: Apoyo Nº 187 de la línea 66 KV. S/C Badajoz-Mérida 2.
Final: Subestación "Alvarado".
Términos municipales afectados: Badajoz, Talavera la Real.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 66.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms.: 9,000.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de línea: 30.
Crucetas: Rectas.
Aisladores:

Tipo Material
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: En Subestación "Alvarado" desde la
L.A. a 66 KV. S/C Badajoz-Mérida 2 en los TT.MM. de Badajoz y
Talavera la Real.

Presupuesto en euros: 510.940,13.
Presupuesto en pesetas: 85.013.284.
Finalidad: Mejorar la calidad y seguridad del servicio eléctrico de
la zona dado el incremento de demanda energética de la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-015751.
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A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 11 de marzo de 2002. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 16 de mayo de 2002, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-015736.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Cía.
Sevillana de Electricidad, S.A. con domicilio en: Sevilla, Avda. de la
Borbolla, Nº 5 solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica cuyas características prin-
cipales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 220,000 / 66,000

Potencia total en transformadores: 120 MVA.
Emplazamiento: Jerez de los Caballeros, en terrenos de la Subestación
"Balboa" en el T.M. de Jerez de los Caballeros.
Presupuesto en euros: 1.383.409,03.
Presupuesto en pesetas: 230.179.895.
Finalidad: Ampliación Subestación "Balboa". Tramo II 220/66 KV.
120 MVA. en terrenos de la Subestación "Balboa" del T.M. de
Jerez de los Caballeros.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-015736.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 16 de mayo de 2002. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 13 de junio de 2002, por el
que se cita a los interesados para proceder a
la notificación por comparecencia de
liquidación del Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

Concepto: Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.
Procedimiento: Liquidación complementaria.
Órgano responsable: Servicio Territorial.
Lugar de comparecencia: Padre Tomás, 4. Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1977, de 30
de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado
o su representante por dos veces, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Administración Tributa-
ria, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se
encuentran pendientes de notificar en fase voluntaria, los actos
cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se espe-
cifican a continuación:
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